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**FAC-S-2023-207323-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-207323-CI del 10 de noviembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CAMAN-SECOM-GRUAL-ESSER 

Señora Teniente Coronel 
ANA MILENA MEJIA ZAPATA  
Director Logística de los Servicios 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Novedad ejecución y posible incumplimiento OC 110001 

De acuerdo al desarrollo y fecha de ejecución del 10 de noviembre de la Orden de Compra 
110001 cuyo Objeto es ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LABOR Y USOS 
VARIOS CATEGORÍA 1 SEGÚN ACUERDO MARCO N CCE-357-AMP-2022 PARA 
EL COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO Y DE ACUERDO A FICHA TÉCNICA 
del proveedor UNION TEMPORAL JOBWEAR-TADI 2023, con toda atención me permito 
informar a la señora Teniente Coronel Director Logística de los Servicios, que esta 
supervisión observa un posible incumplimiento con fundamento en los siguientes 
motivos: 
 

1. La fecha de terminación/ejecución estaba inicialmente programada para el día 17 de 
octubre del 2023, sin embargo, mediante oficios N° FAC-S-2023-187622-CI del 13 de 
octubre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-JELOG-DILOS, FAC-
S-2023-187621-CI del 11 de octubre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CAMAN-SECOM-GRUAL-ESSER se solicita prorroga hasta el 10 de octubre del 
2023. No obstante, mencionado plazo no se cumplió por el contratista. 
 

2. Se han establecido constantes medios de comunicación (llamadas, mensajes tanto al 
Whatsapp al proveedor, asi como mensajes de correo electrónico) y a la fecha no se 
ha tenido respuesta por parte del proveedor. 
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Anexo: Oficios FAC-S-2023-187622-CI del 13 de octubre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAFJELOG-DILOS (6 folios), FAC-S-
2023-187621-CI del 11 de octubre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CAMANSECOM-GRUAL-ESSER (6 folios) 
MY. SALAMANCA / SUBIS 
 
Elaboró: CT. CARVAJAL / ESSER     Revisó:         Aprobó:CT. CARVAJAL / ESSER 

 
 
 
 

 
 

 
Capitán MANUEL ALEJANDRO CARVAJAL SPERANZA 
Comandante Escuadrón de los Servicios 
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**FAC-S-2023-187622-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 6, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-187622-CI del 13 de octubre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-
JELOG-DILOS 

Señora Coronel 
MERY CECILIA MELENDEZ QUINTERO  
Director Compras Publicas 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Solicitud Prórroga Orden Compra 110001 

En referencia al oficio N° FAC-S-2023-187621-CI del 11 de octubre de 2023 / MDN-COGFM-
FAC-COFAC-JEMFA-CAMAN-SECOM-GRUAL-ESSER, cuyo asunto es una solicitud de 
Prórroga Orden Compra 110001, respetuosamente me permito solicitar a la señora Coronel 
Director Compras Públicas de la FAC, tenga a bien autorizar y ordenar a quien corresponda 
se inicien los trámites correspondientes para modificar el proceso de la orden de compra 
110001 cuyo objeto es "ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LABOR YUSOS 
VARIOSCATEGORIA 1 SEGÚN ACUERDO MARCO N. CCE-357-AMP-2022 PARAEL 
COMANDOAÉREO DE MANTENIMIENTO - CAMAN Y DE ACUERDO A FICHA TÉCNICA", 
con fecha de ejecución del 17 de octubre del 2023 al viernes 10 de noviembre del 2023, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

1. Siendo el día 19 de julio del presente año el contratista visito las instalaciones de la 
ESUFA y posterior al CAMAN, en donde en apoyo del señor sastre del CAMAN (AS12. 
JAIRO FORERO ACOSTA), se logró identificar una gran novedad en el tallaje de los 
diferentes tamaños, evidenciándose una inconsistencia en el tamaño de los mismos, 
por ejemplo la talla 38 se evidencia de mayor proporción que la talla 40, por 
consiguiente, se determinó no continuar con la obtención de las mismas, prueba de lo 
anterior, se evidencian en las siguientes imágenes; 
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Es importante mencionar que se alistaron de la mayor a la menor talla respectivamente, sin 
embargo, no se evidencia una cadencia natural (de acuerdo a los números) en el tallaje 
suministrado por el contratista. 

2. Una vez corregida la novedad por parte del contratista (y hasta la fecha del jueves 3 
de agosto 2023) y de acuerdo a lo controlado por esta supervisión se reprogramo la 
toma de tallas, de lo cual el contratista había manifestado novedades en el proveedor 
del tallaje, por lo que se reprogramo la toma de tallas para el día 09 de agosto de la 
presente vigencia, como se evidencia a continuación: 
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3. Sin embargo, y en aras de continuar con la terminación de las personas que faltaban 
por el tallaje se reprogramo una tercera y última toma de tallas desde el día Lunes 4 
de agosto del 2023, para el 07 de septiembre del 2023, como se evidencia a 
continuación; 
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1. Por ultimo y no menos importante, el contratista requirió la prorroga en la entrega de la 

dotación aduciendo retrasos en la producción para entrega en la fecha establecida. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se justifica la solicitud elevada por el contratista, anexándose 
los soportes de la solicitud del contratista y el oficio del supervisor de la OC 110001. 
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Anexo: solicitud del contratista (2 folios) oficio FAC-S-2023-187621-CI (06 folios) 
MY. SALAMANCA / SUBIS 
 
Elaboró: CT. CARVAJAL / ESSER     Revisó:         Aprobó:TC. MEJIA / DILOS 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
Teniente Coronel ANA MILENA MEJIA ZAPATA 
Director Logística de los Servicios 
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**FAC-S-2023-187621-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 6, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-187621-CI del 11 de octubre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CAMAN-
SECOM-GRUAL-ESSER 

Señora Teniente Coronel 
ANA MILENA MEJIA ZAPATA  
Director Logística de los Servicios 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Solicitud Prórroga Orden Compra 110001 

Dando alcance al oficio FAC-S-2023-185662-CI del 9 de octubre de 2023 / MDN-COGFM-
FAC-COFAC-JEMFA-CAMAN-SECOM-GRUAL-ESSER, cuyo asunto es una Solicitud 
Prórroga Orden Compra 110001, y dando respuesta a las observaciones del mismo con toda 
atención me permito solicitar a la señora Teniente Coronel Director Logística de los Servicios 
y ordenador del gasto, que en atención a la solicitud del señor Carlos Alberto Díaz Rozo 
Representante Legal de la Unión Temporal Jobwear-Tadi 2023, quien fue adjudicado en la 
orden de compra 110001cuyo objeto es "ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LABOR Y 
USOS VARIOSCATEGORIA 1 SEGÚN ACUERDO MARCO N. CCE-357-AMP-2022 PARA 
EL COMANDOAÉREO DE MANTENIMIENTO - CAMAN Y DE ACUERDO A FICHA 
TÉCNICA", con fecha determino de ejecución 17 de octubre del 2023, con toda atención me 
permito solicitar a la señora Teniente Coector Logística de los Servicios y Ordenador del 
Gasto, tenga a bien autorizar y ordenar a quien corresponda realizar los trámites pertinentes a 
la solicitud de la prórroga de la orden de compra en mención hasta el viernes 10 de 
noviembre del 2023, de acuerdo a lo siguiente: 
 

1. Siendo el día 19 de julio del presente año el contratista visito las instalaciones de la 
ESUFA y posterior al CAMAN, en donde en apoyo suministrado por el señor sastre del 
CAMAN (AS12. JAIRO FORERO ACOSTA), se logró identificar una gran novedad en 
el tallaje de los diferentes tamaños, evidenciándose una inconsistencia en el 
tamaño de los mismos, por ejemplo la talla 38 se evidencia de mayor proporción que 
la talla 40, por consiguiente, se determinó no continuar con la obtención de las 
mismas, prueba de lo anterior, se evidencian en las siguientes imágenes; 
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Es importante mencionar que se alistaron de la mayor a la menor talla respectivamente, sin 
embargo, no se evidencia una cadencia natural (de acuerdo a los números) en el tallaje 
suministrado por el contratista. 

 

2. Una vez corregida la novedad por parte del contratista (y hasta la fecha del jueves 3 
de agosto 2023) y de acuerdo a lo controlado por esta supervisión se reprogramo la 
toma de tallas, de lo cual el contratista había manifestado novedades en el proveedor 
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del tallaje, por lo que se reprogramo la toma de tallas para el día 09 de agosto de la 
presente vigencia, como se evidencia a continuación: 
 
 

 
 

 
3. Sin embargo, y en aras de continuar con la terminación de las personas que faltaban 

por el tallaje se reprogramo una tercera y última toma de tallas desde el día Lunes 4 
de agosto del 2023, para el 07 de septiembre del 2023, como se evidencia a 
continuación; 
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4. Por ultimo y no menos importante, hice uso de mis vacaciones en el octavo turno 

desde el 11 de septiembre hasta el día martes 10 de octubre, lo que conllevo a que en 
el transcurso del tiempo el contratista me requirió la prorroga en la entrega de la 
dotación aduciendo retrasos en la producción para entrega en la fecha establecida. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se justifica el requerimiento elevado por el contratista, 
asimismo, se agradece sea tenida en cuenta mencionada solicitud. 

 

Cordialmente, 
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Anexo: Número de folios (si los hay) 
MY. SALAMANCA / SUBIS 
 
Elaboró: CT. CARVAJAL / ESSER     Revisó:         Aprobó:CT. CARVAJAL / ESSER 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
Capitán MANUEL ALEJANDRO CARVAJAL SPERANZA 
Comandante Escuadrón de los Servicios 
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